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Sr.gjip la dispppicion 2/ di- Id prein
serta Real .urden, el alistamiento de
berá verificarse desde el día 18 al 2 6 
de Julio próximo. observándote en la 
operación los a rlicvlos siga icnlcs de la 
leij de Jleemplaz.^.
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Eii la Gacela de Madrid de 26 del 
mntjt, se ralla la Reul órdi-n epíe 
o m/inuacie» su. :i 
p'sc protií'dii al alislamieiilo y sar
ro pura la reserva del. ejercito dc>con- 
|irairf(i'/ con lo que prescribe la leij 
it Milicias pivincía les.

ptalDENen DP.I, i.ONSFJO DR 3HXISTB0S.

S. M. la REINA nuestra Señora (qué 
bios guarde) y su augusta y Real faini- 
|a continúan sin novedad en su impor- 
Inle salud.

«Ar!. 39. GTncmriran'a ia forma
ción deb al-iJiarnióntu. jun-aineid'e con 
lite individuos del Ayun.'amieniiL los

i Curas párrocos ó'ech si si ¿Icos que1 aque
llos, idosignen; a fin de smuinisírár las

GOBIERNO Mi LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

8/ La reciiíieacien del alistamiento 
del año actual para la res-rVa. cinju-zar:: ( 
el immingy- 7 de Agosto ¡ rexiiim vvnitk- í: 
ru,\ ¡me1. io» dos ;.mupe¡ > y-.-.-ob Miísvlat ¡

demás foiMialidades que exigen los -artí
culos 43, 44, 4.6 y 47 de la citada ley- 
de reemplazos.

9 1 Serán efxc)uidís de dicho alista
miento, aunque no soliciten su exclusión: 

i Primero Los licenciados del ejérci
to que hayan cumplido el tiempo de su 
empeño.

Segundo. Los que en una quinta an- 
' tenor hayan redimido la suerte.de sol
idados del, ejército ó de. la reserva por 
j medio de sustituto ó retribución pecu- 
I niaria

Tercero. Los que en 30 de Abril úl-

i articulo.
Los que en dicho día 30 de Tí. Los casos no prev isios en esla 

circular sobre la formación y rectifica
ción (leí alistamiento y ejeciicipii del sor
teo para la Milicia provincial se resolve
rán con arreglo á lo dispuesto para casos 
análogos en la, misma ley vige/ife de 
neenínlazos en cnanto no se halle, jno- 
diíiñada por la de la Reserva.

De Real ¡orden lo digo á V. ¿ para su 
inteligencia, la de f-$e.Consejo provincial 
v (lemas efectos correspondientes; en- 
cargándole que Iq publiuue g¡p dilación 
alguna en id R'olclin oficia^ de esa p; > 
vincíá con las prevenciones oportunas 
pina sil cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años. .Ma
drid 23 do Junio de 1859 —Posada 
Ilerbéra.^Sr. Gobernador de la pro
vincia de..

El asiento di! lós eé-lcsií/cpe 
derechá del Presidente.

»Art. 4'0 Elaiistaniirn

Primero Los mozos existentes de cual
quier estado que, tengan en la actualidad 
22 anos.y no hayan cumplido.23 el día 
30 de Abril último.

Segundo. Los mozos de 23 á25año|s 
cumplidos, que no hubieren entrado pdr I 
cualquier motivo en tingun sorleoanle- 
rior de la reserva.

4/ Los mozos que se. hallen com
prendidos en los dos casos á que alude, 
la regla precedente serán a islados para I 
Milicias provinciales aun cuando estén ¡ 

' sirviendo en el ejército activo, en la ar ■ I 
mada óen la reserva como volunta ¡ios. 
sustitutos ó por cualquier otro c.onciqilo 
y en cualquier clase y categoría, sin 

i masvexce|i"iomis (¡ue las de aquellos que 
sosería (¡ist.miem^.^^1..^ |.|i; .(¡(i /^ulb'qiie les bey
ahstaUtieiilo. ip sórT -v jos*'r|ue jmi'tenézcán 

'i á la clas'e de Oficial del ejercito ó ar
mada.

■* ü.'1 Para lli incliisimi de los mozos qn
este ahslamienló sa seguirá el urden que

1 ’ Al'ablecen los párrafos primero y si
guientes del art. 38 de ia ley vigente de 
réidnplliz'is; pero lénienilo ¡ircsople. 

■1.1 duerenOa dé e Lid qíi? exige qn 
■ los mozos sorleables el articulo 18 de 

la ley de la Ilt-seTVá, y;sé determina en, 
la uisiiosicion 3.1 de esta circular.

sk" ' 11 ’=■ ' <6/ Respecto al mod(),de formar y 
publicar este alistamiento, regirán los 
iirtíctdos .39, 40, 41 y 42 ile. la misma’ 
ley de Reemplazos., La época en que ha 
de estar ex¡)iiestoal público;,, cpparreglo' 
al citado art, 42, será desdo el dia 27 
'dé Juliii próximp hasta el 6 del mes si
guiente. ,a|) ¡ j ¡:.jli(. (jbfjl)

¡ 7.1 En los casos, dudosos sobro. Ia 
inclusión de un mozo:en los alistamien
tos de. uno ó mas pueblos,deberán le- 
iierse encuenla con exclusivaprelerencia 
las circunstancias (lo,sus, padres ó las 
suy as pro|>ias en los dos años últimos, a 
contar desde 1,° de Eirerp <ie iSüz a 
1." de Enero.(io. 1859. y no-las qiie Ue-

ífvtií(!i,iio.d..V/dntu"n(/o 3/ - 'Juinl'.is.
L ■'híl()r:. i') LFí1' llí 1 ■ lf -*• i M

d’ara que tenga cumplida ojeciicitm
pi todas las provincias. di‘l reino lo dis- 
mslocnlos artículos,18 y 19 de la ley 
Idliiii'ias provinciales, la Reina (que 
líos guarde) ha tenido á bien mandar 
kel alislaaiieyto y sorteo para la rc: 
L-rva,'correspondientes al año actual, se 
cracliquen dentro (le los plazos, y coñ 
telo a las dispos:cio'.¡es siguientes;

j,’ Subsistirán para la ejecución de 
Lias operaciones los mismos distrilos 
nunicipales, y la misma división de-sce-j . 
■iones de distrito que sirvieron ¡iara el 

lillinio reeni|)lazo del ejército activo, 
Lilicandojje,.como emeste, todas las drs-; 
kiciones di.d capitulo 3," de la ley dé 
pinplazos vigenti'.

2 ‘ El alislaiipe.iilo para las milicias 
Ciii'.iiicialesen 18,39 se l'ormai'á en lodoj 
o.qHieb|osd(,^i,pe|,dia Í4al26 dei próc ■ i 
imoinesdeJulm. lomándolo délqiadrón terminaren la mclusion del iumho mozo

TI. Todas Lis icélamiicidneA o in
cidentes s'dbrH <-i iilisla.miénto de'éste 
año ¡>ara; la reSÚrva j;'e establecérun y 
résid'verán c'(in sújebi.óú á lo qlíe previene 

Mil ItiV dé.IRéi9n'pla:Ln1s.en é’’ca|ú!idp" °vi 
(‘xéépto lo disjiiiesio en tos artículos 58 noticias que se les pidan, l nieadir'siem- 
y o4, qne-nótienénporabiirá ajihcacioir. pre de mpniíicslo los libros parroquiales.

10. Si no puiljeran concluirse en el 
dia 7 de Agosto, señalado ¿n la ilis 

'po’sicion 8/, las dpéracmnqs ¡mpa, la- 
reclilicacion del álisírniienlo, se conli-- 
mrirá en los días Íeslivós inmediatos 
hasta la''conclusión'del mismo mes de' 
Agostó, anunciándose a! lin de caRase- 
sion en el dia en que m ha de i;clebrar 
la siguiente.

|¡udrones-raies del vecindario fpV-í 
L'uios en el año agtuaL y teniendo á L. 
pía el alis'iomeal|>:(l ■ i;1)s mozos (le 2(| 
jiii'.is yhoy ile £2¡ que.entraron en el sor- j 
lipde lb,.i7 ¡lai'-i el■ ¡ejercíl<> a.cl.ixo.
I -.I-' Sorna !'imyir<íi¡d.i(|,,-! en Mi./lm 
|ii'iniii1e¡i!i|..¡i>,¡.r.! j.i. resei vY;? i , ;;ju j

l’or un añó. .. 80: Se suscribe a este periodico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do-ó’or un ano. -84
ÜOICÍON CARA LA \ Por seis meses. ^2, m¡I1g()-‘>- en la Imprenta de,, CARIÑENA, calle de. la Pescadería, fren leqPqr seis mese.s íalPARA l-UERA DE LA 

CAPITAL. . ' . . i Por tres id. .. 24 ír.l ¡laradorilel Dorao. lambien se hacen toda clase impresiones cpn lajPor trés id. . 2ü\ CAPI 1 Al
■ Por un mes. . 9¡ihayi)r equidad y economía, 1 P«>r un mes . 10 1

mes de Setiembre próximo y días si
guientes que fueren necesarios, con ox
ídela sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos desde el 38 hasta el 70 inclusive 
de la citada ley de Reemplazos.

13’. La extracción de las bolas que 
contengan los nombres y números para 
el sonco sellará precisamente del modo 
(pie exige el art. 61 de dicha ley: y los 
Alcaldes y Ayuntamientos cuidarán bajo 
su responsabilidad de que así se verifi
que, cualquiera quesea la costumbre que 
liáyá en contrario,sinconscnlir entre los 
i ílle recados presenj.es con venio alguno

limo no hubieren cumplido 22 años de • quo. se oponga á lo mandado en dicho 
edad. . . \

Cuarto. I
Abril hubiesen cumplido ya 23 año,s, á1 
no ser que les comprenda el caso segun
do déla dis[msic.ion j.'1 de Chía circular.

Quinto. Los (¡uesiendo actualniénle 
mayores du 23,años, y sin haber cuinp'i- 
do 26 en el inismoúlia 30, ha y‘an cidra- 
do en el sorteo íorrespondiente.a sn eilid 
en las quintas ¡interiores para la re,serva:

4 sexto. Los que justiliipu n (¡ueya 
se íés ha aiiz-tado este año, en otros,pue- 
bios co'n arreglo a-’a le.yy a. Ips dis
posiciones que. anteceden paii. la quinta 
de .Milicias ¡novinciaies, sienqire quesu 
inclusión en el áTistaniieiijo de .olpo íf 
oíros pueblos no bayo próiluciito ó pí o 
■(luzca la cómpeíencia deque Iraígnjos 
articulos'55 y 37 de la le,y de Reym-

Número 106.

■ :

rtid.Í$!itváf pe tos mozos
predenie añi ' ¡i-.!
.''ju'ÍÁÍ'k-.irá' "en '!(>([(.< io;.
inh'cf prito'? r íl-’m-iigi'del

suerte.de
presenj.es
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dias siguientes que fueren lictam 
como en lu misma se prccinit, a 
sugeeton á lo dispuesto en los nrlicul 
de la ley de reemplazos siguientes.

»Arl.g&8. En el primer Domin; 
delines de Abril, se hará anuahnenle 
sorteo general en ledos los pueblos., 
de tenerlo por recursos que se hallenp.-i 
(líenles acerca del alistainienlo, ni¡> 
ningún o|ro motivo. Empezará el jj 
á las siete de la mañana, y solo p»| 
suspenderse por una hora despues J 
mediodía, continuándolo lluevan™ 
hasta ponerse el sol. Si no se litó 
terminado se proseguirá del mismo» 

£t,h el día próximo ó siguientes que 
necesarios.

Desde el din 27hasta el 6 de Agos
to, deberá estar el alislamienlo.ex;, 
puesto al público con arreglo a la dis
posición 6/ de. dicha Real orden.

»Árl. 59. El sorteo se verifime 
.¡moría abierta ante, el AyunlainidiiloiJ 
prqij.encia de los inlerésado.i, leyémli® 
el alistamiento lab cual haya sitio re 
tiendo, según lo dispuesto, en jos 
lulos- anteriores, y escribiéndose ■ 

■ nombres de los- mozos alistados ósfl 
loables e-n papeletas iguales. Fj ■ 
papeletas también ¡guales, se eseriliifl 
con letra tantos números como sean ■ 
mozos, desde el primero hasta el úlli™ 

'Sucesivamente'.
*■' «Arl 60. Las papeletas inliB 
(lucirán en bolas iguales y estas fn ■ 
globos: emiíeailrá el tino las de tea 
bres'/y el otro la de it>s números, Iqti 
dose los primeros ..separadamente 
tiempo de la introducción por el Pm 
denle del Ayuntiimiento, y losscguml 
por otro de ios individuos de la mué 
palidad

Arl» 61. Introducidas las volavi 
moverán suficientemente en losglobts 
su extracción se verificará por (bis ni 
([iiena pasen de la edad de 16 inios.U 
de los niños sacará una bola de las i 
contengan los nombres y la ente 
al Regidor. El otro niño sacará otrab. 
de las que contengan los números, r 
entregará al Presidente. El llegidorsari 
la papeleta que contenga el nombre,y 
leerá en alta voz. El Presidente sátl 
en seguida el número, y lo leerádelmi 
mo modo. Estas papeletas se manifesti 
rán á los demás individuos del Aynol 
miento y aunó los interesa dos ([iiüqiiirn 
verlas. Por este mi mío úrdanse egeh 
tara la eslraccion de las demás balas.

«Los Ayuntamientos serán respira 
sables de la legalidad de estos á* 
que deberán egucularsc con toda fon»; 
lidad y exactitud.

«Arl. 62. El Secretarioeslemlerái 
acta con la mayor precisión y claritW 
v en ella anotará los nombres de los nw 
según hayan saliendo, y con letras < 
número que corresponda á cada uno.

«Arl. 63. Leída elacla en el momeo 
do terminarse la operación del sórle 
se firmará,despues de salvadas síisen 
miendas, por los individuos del Ayiii 
lamienlo y por el Secretarii).
' «Arl. 64. Las consultas y reda 

junciones que se hagan al Gobierno, aceii 
del modo de enmendar las equivocación 

, ó inexactitudes (pie se hayan eometidoi 
los sorteos, se resolverán por el Mimsleri 

r ile la Gobernación del B.eino'en la fon» 
, que previene esta ley. Nunca seainikil

luego, sin perjitir io de qualus interesados 
puedan recurrir al Ministerio de la Gober
nación en el plazo y forma que esta ley 
ejilablece-para todas las reclamaciones 
que se hicieren al Gobierno.

»ArL 5,5. Cuando un mozo resultare 
incluido en el alistamiento de dos ó mas 
pueblos, se decidirá á cual ale ellos deba 
corresponder por el orden 'Señalado en 
el arl 38,"de modo qne "sino 'concurren 
las circunstancias (pie espresa el primer 
caso, se atenderá á las que comprende el 
segundo, ó falla de este a las del tercero, 
y asi sucesivamente. En lal.conceplo el 
mozo sorteado corresponderá:

»1° Al alistamiento dél pueblo én 
que el padre, óá falta de este la madre, 
del mozo haya tenido por mas tiempo su 

I residencia durante los dosaños anteriores. 
■ »2." Al alistamiento del pueblo, ó en
| donde el padre, ó á falla de este la madre, 

tenga residencia desde I.“ de Enero,/) la 
haya lénido en este dia.

»3." Al álislaiiiienli) del puehlq eíi 
que elmó'zó haya tenido por mas lie,inp|) 
su residencia (hil ante los dos años ante
riores.

»'(• 0 Al alistamiento del pueblo en 
que el mozo leii^a' su residencia dqsde 
1 ° de Enero, ó la liáyii tenido en este 

i mismo diq.

«jiejíOí o! Seaviluilti o.^ que-haga -sus 
veces.

«Art. 41. Las sesiones relativas a 
la iormacion de! alistamiento, si* cele

brarán á puerta acería
«Arl. 42. Verificado el alisíamiiui- 

lo, se lijarán-copias autorizadas por el 
Alcalde y por el Secretario del Ayun- 
lamienlo, en losa sitios; públicos ácos- 
thm'brados, cuidando con el esmero po
sible da (pie permanezcan lijadas por 
el espacio de 10 dias »

De /¡(informidad con la 8.\ el Do
mingo! de Agosto, empezará la f.eo-\ 
li/icacion del alistamiento, observándo
se las formalidades que exigen los ar- 
fldhlos .¡ue1 también se insertan á con- 
I ilinación, déla citada leí) de recmplu- 

mzouq.i!. Ol n

«Arl. 43. En el primer Domingo 
dcl nms'de .Marzo y previo anuncio al 
público paW la concurrencia de los in- 
■téresados, ’sL* hára la ‘reclillcacion del 
álistamienlb, el cual se Icqrá qu voz 

' clara ó inteligible, y se oirán las recla
maciones (pih'hagaii' los ínleresados ó | 
por ellos sus pailres, curadores, parien
tes en grado conocido, amos ó a|iode- 
riii'os, a-i en cuanlo a la exclusión co
mo á la inclusión de otros mozos, y á la 
edad que se haya anulado á cada uno.

«Ademas del anuncio general, se ci
tará personal mente á lodos les mozos, 
comprendidos en el alistainienlo. La 
citación se hará por papeletasduplica 

'das, ífe’lás cuales se entregará una al 
mozo, y á falla de esle ó si no pudiese 

-ser habido, á su padre, madre, cura
dor, pariente más cercano, amo ú otra 
persona de qfiién dependa; y la oirá se 
unirá al expedienle, déspues que la ha
ya íirinado el mozo ó cualquiera de las 

' personas inencionadus, á quienes en de- 
fec’ío del mismo se hubiese hecho saber 
la- citación. En caso de que ninguno de 
estos supiese íirmar., lo hará, un vecino 
a su nombre.

«Guando los mozos que reclamen su 
eselusion del alislamienlo, por hallarse 
eom¡>rendidos en los de oíros pueblos, 
fueren pobres de solemnidad, las Aulo- 
ridades y Ayunlamienlos respeclivos 
no les exigirán costas, derechos ni olro 

- papel que el di! la ciase de pobres, en 
cuantas diligencias tengan aquéllos que 
practicar fura Ja jusliíicacion del hecho 
en que funden sus reclamaciones.

«Arl. 41. El Ayuntamiento oirá 
breve y sumariameiije las indicadas re
clamaciones, y admitirá en el acto las 
pruebas que se ofrezcan, tanto po. el 
interesado como por los que le contra
digan. acordando en seguida lo ijue 
le parezca justo, á pluralidad de 
absoluta <ie voto-;. Todo lo (¡ue se haya 
expuesto, constará sucinlameple en el 
acta, asi como también la resolución del 
Ayuntamiento Sejlari a ios interesa-

»3. ° Al alLstaniicnlo del ¡mc.blo de 
que el muzo sea natural.

“Art.56 Si después de lerminado el 
plazo de la rectificación de las listas re
sultare aigún mozo alistado en un solo 
pueblo, en él únicamenle responderá de 
la suerle que le haya cabido, aunque se
gún lodispueslo.cn el ¡irl, anterior, de
biera con mejor derecho haber sido com
prendido en olro cualquier alislamienlo.

«Arl. 57. Cuando un mozo haya1 
sido comprendido simultáneamente en los 
alistamientos de dos ó mas pueblos, sus 
respeclivos Ayuntamientos se pondrán 
de acuerdo para decidir ácual de ellos 
corresponde. Si se halíaren discordes, 
remitirán jos expedientes á la Diputación 
provincial, y esta resolverá en el caso 
de que los pueblos ínleresados cor- 
réspondan á la mismq provincia Sí 
perteneciesen a dos ó mas pueblos de 
dislinlas provincias, entonces sus. res
pectivas Diputaciones procurarán ponerse 
de acuerdo, y déno conseguirlo, remitirán 
los Expedientes al Ministerio de la Gober
nación del Reino, en el plazo menor po
sible, qué en ningún caso podrá pasar de 
ocho dias. No liabiéndose resuello la 
duda para el dia del sorleo, será sorteado 
el mozo en los diversos pueblos donde 
se verificó el alistamiento, quedando 
sugelo a responder de Su número en 
aquel que deíinilivamenle so declare 
con mejor derecho á reclamarle.

«Lo prescrito cueste articulo se en
tenderá sin perjuicio del derecho que 
con arreglo a los anteriores tienen los 
interesados para reclamar contra los 
acuerdosque dicten los Ay unlainientos y 
Diputaciones provinciales acerca del 
alislamienlo.»

El sorteo dé los mosos alistados á que 
se referí; la disposición 12 de la pre
inserta Real orden, se practicará el 

I primea Domingo del mes de Setiembre g

Alos -tpitiz-enlablen reclamaciones una 
cerlilicacion'en que consten estas, cpn 
todas sus circunstancias, sin cxgirles 
ningún derecho.

-djhA.rt- 46- Cuando ^éfAyuntamien- 
los1 tengan datos para saber qlio un mu
zo está comprendido en cuálquier ('"¡¡so 
del articulo anterior. 'UispondiiaiLipte se 
le escluya del alistamiento. auni|iie el 
interesado no [irmluzca reclamación al 
efecto, ipiedando sin emlaigo. á salvo 
el derecho de los interesados en cOnlra' 
de la eselusion.

«Arl. 47. Si las juslilicaciones ofre
cidas por los inleres.iilos, no pudiesen i 
verilicarse en el acto, ya por que sea 
necesario practicarlas en distintos pue- I 
blos, ya ponpie. hayan de pn s-:darse, ¡ 
documentos existentes en olriis parles, | 
se hará constar ási' en las ' abláti, seña
lando el Ayuntamiento un término pru- ! 
denle, dentro dad ciial se realice y pie- 
sénleií dichas jiislilrcácionés. Enli'-é tan
to, y sin perjuicio-de la resólucíon que 
recayere cuando oslas Té 'presénten, el 
hecho alegado se. considerará como si
no' se' rnibii'se1 produt'idó' reclamación' 
alguna. Las resoluciones en estos actos 
se (llEfárihi1 breve y suniárilímente con 
la formalidad que queda prevenida, en ' 
la inteligencia de (pie si las jiistíficacid- | 
nes ofrecidas m> se preseiilason en ei- 
término señaládo, trashirrido este serán 
deseslimadas »

Los articulos de la l-'gde reemplazos 
á l(ue se refiere la disposicim 11 de 
dicha Real órdeii.'sobre la manera de 
entablar y resolver las reclamaciones ¿ 
incedentes del alistamiento, son los si
guientes;

«Arl. 49. Los interesados que pre
tendan r;‘c!ainar contra las resoluciones 
del Ayuntamiento, lo manifestarán asi 
por escrito ó de palabra en el término 
preciso y perentorio de los tres días 
siguientes al de la publicación de aquellas 
pidiendo al mismo tiempo la yOrlilícacion 
conveniente para apoyar su queja. Esta 
certificación comprenderá los demas por
menores .que señale el Ayunlamieato, se 
eslenderá eon citación reciproca, y será 
entregada a! interesado, dentro de., los 
tres dias siguientes al de la presentación 
de su escrito, sin exigir por ella nipgun 
derecho, y.anolando en la misma ccrli- 
ficacioá el día eú que se verifica su 
enlrega.

«Arl. 50. Dentro de,les quince dias 
siguientes acudirá el inleresailo á la Di
putación [irovincjal presentando la cer- 
lilicacion (pie se le haya librado, sin la 
cüal, ó pasado dicho tórmino.niiseadmi- 
lirá su instancia, á no ser en queja de 
ipie se le niega ó rclarda indebidamente 
aquel documenlu.‘

«Art. 51. Si la Diputación provin-' 
eial considera que puede resolver sobre 
las reclamación sin mas instrucción del 
expediente, lo liara desde luego. En caso 
contrario dispondrá 'a instrucción que 
deba dársele, limitando el término para 
ello al puramente preciso, según las 
respectivas circunstancias, a fin de que 
no haya dilación ni entorpecimiento.

« Arl. 32. La resolución de la lli¡ni- 
lacion [froviucial, será ejecutada des/e

lodispueslo.cn
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ningún sorteo, sino cuando el Gobie,roo 
(litioel dictamen del Tribunal contencioso 
administrativo 6 del Consejo de Estado 
cuando osló, establecido, espresameiitc lo 
determiné, considerando absolutamente

DIRECCION GENERAL 
DE ADMIXIST ACION MILIfRAR.

Debiendo procederse á contratar 
23.000 varas de lela'de algodón crudo 
para sábanas y 1.33 i para cabezalescon 
destino, al servicio de utensilios de los 
distritos de Burgos y Valencia, sé con- 
voca por el presente la subasta con en- I

cieri uel Re y no, se mandase escluir del 
alistamiento algún individuo, se ejecuta
ra asi; y|si se hubiese hecho ya el sorteo,

subasta en esta Dirección general, se 
verificará nueva subasta en ella el día y 
hora (pie se anunciará con la debida an
ticipación, y solo lomaran parle los au- 

I lores de ambas proposiciones acopladas, 
procediépdose á la adjudicación del ser- 

I vicio en favor de la que resulte mas 
ventajosa conforme' á lo establecido en

i'SCI'illil

sean

.can I
[iiln 1 
yémkl
) redi
1$ cij

siguieiijqs:
1/ [fa liejtacion será simultánea, y

I, • / Tr- L'‘fTrv ' L 3

forzosa liiJiulidad, porque no haya ningún sus nombres y de los números que les 
otro medio de subsanar jos defectos (pie hayaji Ricado. 
lamrtliven.

».\rl. 65. Si á consecuencia de ha
berse señalado término parala juslili-

Remilido á este Gobierno por el In
gemero Jefe del distrito el anteproyecto 
del camino desde las Cabañas de Virtus 
que termina en la carretera de 2.° orden 
de Burgos á Bercedo pasando por Espi
nosa ile los Monteros, mandado formar 
por orden de la Dirección general dé 
Obras públicas, he dispuesto, darle pú- | 
blicidad por medio del Boletín oficial, 
señalando el término de 30 dias para que 
los pueblos, corporaciones ó particulares 
á quienes interese el camino, puedan 
enterarse del documento en la Secretaria 
de osle Gobierno de provincia. Y se pre 
viene á los Alcaldes de los pueblos .por 
donde deba pasar la referida carretera, 
que tengan de manifiesto en los sitios 
públicos de costumbre, el número del 
Boletín oficial donde se inserte este anua - 
ció avisándome de haberlo verificado para 
los fines oportunos. Burgos 1." de Julio 
yle 18'39.=Francisco di Otazu.

rara otra til 
micros. y ■ 
.egidorsanfl 
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á del Ayiinti] 
osqiuiqiiinil 
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serán respui! 
i estos ácltfl 
on toda forro'

mas de los concejales y del Secretario 
del Ayuntamiento, en las que consta
rán. todos los moz'os qiie haó'i'n' sido sor
teados en virtud de lo i dispuesto en los 
arljcuIpSj prepcflenles con espresion de

G/ El remate no podrá causar efec
to hasta que obtenga la .aprobación <11 
Gobierno de S. M.

7. ‘ El compromiso del mejor postor 
empezará desde que.se declare el remate 
á su favor, y solo cesará qn el caso que 
no merezca la Real aprobación.

8. a Los liciladores ipie suscriban las 
proposiciones admitidas eslán,obligados

I á hallarse presentes ó l:\galmenle.repre - 
I sentados en el acto do la subasta con ob
jeto dp que puedan dar las aelaracimv-s 
que se necesiten, y en su caso aceptar y

I firmar el acta de remate.
I Madrid 27 de Junio do 18'39.^El,In

tendente Secretario. José Ruiz y Bellaca.,
I IxTERVENélOX GENERAL MILITAR. - Pliego 

de condiciones bajo las'ciialhs se saca 
ápública subasta la adquisición de 
23 000 caras de tela de algodón crudo" 
para sábanas, g 133 i- vares de la 
misma lela para cabezales, paro el 
seroicio de las tropas estantes g tra
scueles en los punios que sé cspresmi.
1 ‘ La subasta será simultánea en ¡a 

Dirección general de Adminisli ación mi
litar é intendencia de los distritos queso 
juzguen convenientes, en el día y hor i 
que lijen los anuncios que se publicaran; 
observándose en ella el orden que esta
blece la instrucción aprobada por S.M. 
en 3 de Junio de 18'32 para la celebra
ción de subastas de lodo^ los servicios 
del ramo de guerra, según las bases que 
contiene el Real decreto sobre contratas 
de 27 de Febrero del mismo,

2.’ “ Las proposiciones que se presen
ten serán arregladas a la muestra tipo, 
que se hallará de maniliesto con 10 dias 
de anticipación culos referidos puntos en 
qué se ha de verificar la subasta, y en 
el acto de ella, cuya ipucslra es de lela 
de algodón crudo con dimensiones en su 
ancho de 29 pulgadas las de sábanas y 
de 37 las de cabezales con 56 hilos en 
su trama y 60 en el urdimbre, medido 
en pulgada cuadrada sin prensado alguno 
ni pases de cilindro, pues las lelas se han 
de entregar tal y según salen de los te
lares como circunstancia necesaria para 
su mejor reconocimiento y mayor du 
ración

3/ Podrán hacerse proposiciones 
para la totalidad de. la tela, ó parlicu 
lares por el número de varas necesarias 
en cada uno de los puntos que se deta
llan mas adelante.

4 * Las proposiciones serán en plie.’ 
gos cerrados, con arreglo al modelo <¡ir 
se tija á continuación, y podrán ser ad
mitidos en la primera media hora de 
instalado el Tribunal de subasta, que
dando dclinilivamentc adjudicada la con 
trata á favor de quien hubiese hecho la 
proposición mas ventajosa. Habrá pre 
paradds tres juegos y se entregara uno 
al proponen!e que haga la oferta ma

de la provincia. que se instruyan las I y en jos de ¡a inleilliencia del distrito 
oporlüúás diligencias para averiguar e* l(|y Galaluñq, bajo la presidencia de los 

respectivos Jefes, á la una del (lia 9 de 
Julio próximo, con arreglo á lo prescri- | 
lo en el Real decreto de 27, de Febrero 
de 18'32 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y iqedianle proposicionés 
arregladas al formulario y pliego de con
diciones inserios á continuación, y en 
la,s quales podrán comprenderse la tola- | 
lidad de la lela ó el número de varas 
(]tie se señalan á cada distrito, encon
trándose de manifiesto en las Secretarias 
de dichas dependencias las muestras de 
lasespresadas telas qiíchan de servir de 
lipoá los que se interesen en la contrata.

2.‘ Alas referidas p.oposiciones de
berán acompañar los liciladores, como 
garantía de (illas, el correspondiente do- I 
ciímenlo juslilicaljvo del depósito hecho 
en la Caja general ó en las Tesorerías de 
llacien.da publica de las provincias por , 
valor de. 8.000 rs. para la totalidad de , 
las lelas, ó 4030 para cada uno de los 
puntos de Sanloña y Cartagena, bien en 
metálico ó su equivalente, según las co
tizaciones oficiales, en papel de la deuda 
del Estado, consolidada ó diferida del 3 
por 100, ó en acciones de carreteras ó 
ferro-carriles, admisibles, según el de
creto ile 8 de Diciembre de 1333, por 
su valor nominal.

3 1 En la primera media hora des
pues de constituido el Tribunal (le su- 

. bastase admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, que estarán enteramen
te conformes al modelo citado, y acto 
continuóse procederá por el l'residenie 
á la apertura de los pliegos, y no se 
admitirá ninguna oferta cuyos precios 
excédanlos limites de 2.30 rs. en vara 
de lela para sábanas, y 3,20 rs. para la 
de cabezales, (pie son los que so desig
nan, ni las (pie carezcan de los requisi
tos prevenidos, (leclarándose aceptable 
la ipie resulte más ventajosa.

43 Si hubiere entre las proposicio
nes presentadas dos ó más iguales y 
admisibles, contenderán los autores en
tre sí, y se admitirá la que resulte más 
ventajosa; pero si los autores de las (pie 
sean iguales no entraren en contienda ni 
por ninguno se mejorase'la suya, sera 
preferida la (pie menos tiempo exijq 
para la total entrega ('e las lelas ó ma
yor número comprenda de las designa
das, y en último resultado de completa 
igualdad, se decidirá por la suerte y 
prevalecerá la que sea favorecida por
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Inca se anulad

cdrrespoíidiéhíi's á los números que si 
ganaldel individuo escluido, sin pracli- 

i car nuevo sorleóu -
».lrl. 66. Si por el contrarío se dé- 

Ibicse incluir algún individuo, se ejecu- 
llariicomo corresponde en el caso de no 
lliaberse veriticado el sorteo; pero si cs- 
Ihivieseya hecho, se ejecutará un sorteo 
Isiiplelario, con las mismas formalidades 
mué quedan prevenidas Para ellosc in- 
Icliiirán en mi globo tantos números cuan 
■tossean los mozos déla edad queenlra- 
■oii ene! primer sorteo. En otro globo 
■e incluirá una papeleta con el nombre 
■ild que entre- nuevamente, y otras en 
■ilancii hasta completar un número igual 
■Idolas papeletas del primer globo.
■ «Árl; 67; Estraidas estas ¡lapeletas, 
Hd número que corresponda á la que 
■ieiiiiel nombre del mozo nuevamente 
■ncliiidii, será el que tenga esté, y se 

■¡^■.'gtt'iilará otro s;rleo entre, él y el mo- 
,■() que hubiese sacado el mismo mime 
¡■«(‘ii el sorteo primero Para ello se 
[■ilrodiicirán en un globo los nombres'

je los ¡los mozos y en otro dos pape- ,1 
Lias; la una con el número que tengan 
liclios mozos y ladra con el número si
miente; eslo es si’el numero que tengan 
L mozos fuere el 12 una pafieleta con 
lile miniero y otra con el 13.
I »Arl. 68 Verificada la extracción, 
iiiedará designado por ella el mozo que 
la de conservar el número que tenían 
■lisios dos, el otro tendrá el que si
la, v los otros mozos sorteados desde 
Iqud número en adelante ascenderán 
Bcspcctivanicnlc cada uno una unidad; 
■t manera que en el caso propuesto, 
■o de los mozos quedará con el nh- 
■vro 12; el otro tendrá el 13; el que 
■iaelnúm. 13 pasará al 14, y.(leí 14

Illa y asi sucesivamente.
I «Arl. 69. Si fueren mas de uno los 
lulividiios que se han de incluir nueva- 
Lnle, se pondrán las papeletas corres- 
londienles con sus nombres y las otras 
In blanco hasta completar un número 
liial al.de los que se han do alimentar; 
litó el tercer sorteo será respectiva- 
Imle para cada uno entre los dos mo-
■ que tengan el mismo número, as 
■ndienflb los otros.
■ •Aii. 70. En el preciso termino de los 

dias siguientes al de la celebración
■‘I siiiiofi; td Alcalde de cala pueblo 
■niliraal Gobernador; de la provincia 
■‘'Pi’diva dos copias literales del acta 
■'I mismo sorteo, aulorizadascon las lir-

' ■ ' • v. > («Los jbdividtios que firmep estas co- 
* » mvi \ pi ii< rmucicini wn vii*~ i

pias, serán responsables de su exactitud, i(*i-g sujycion alas reglas y formalidades | l(’gÍ3 i.
? ( ■' ....................... -.................1............ 1............ '1 ■' lo- VI....

caij.on^.lasreclaniaciqne^,.^ liy'hábeysp (iiyMa, 6.60,,reales>pdr cadauno de los --u Ml n, , _,
entablado recursos á la Diputación pror ijnOzosiquó se■biiljiéWií'ómelidO1. En este I tendrá.bigar en los estrados (le laDirec- 
tintial, ó al .ilinisterio de la tioberna- caso dispondrá ademas el Gobernador I L.¡()ll general de Administración militar

Tesorería de. Hacienda pública dé la 
prooinciu de Burgos.

El dia '2 del corriente mes, se ha dis
puesto por esta Tesorería se satisfaga á 
la clase pasiva la mensualidad de Junio, 
último en los términos siguientes.

Dia'2. ’■ 1
Pensiones remuneratorias; Montes 

pios civiles; id. militares; Cesantes y 
jubilados de lodos los Alinislerios y Monte 
pió de' Jueces de l." instancia.

Dia 4.
Síes Celes y oíiciiiles retirados de 

Guerra y Marina.
Dia 5.

RecMares esclauslrados.
Lo que sé anuncia al público para csl,'!,a

conocimiento de los interesados. Burgos • 0 Giianuo la proposición mas bc-
1.“ de Julio de 1639 =EI Tcs' rero, j noticiosa obtenida en los distritos fuese 
Francisco Puente Calderón. ¡ igual a la admitida por el Tibimal de

descenderán sucesivimenle los nombyes du.lenja, se procederá contra los culpa
bles segqi),establece esta ley.»

Pretengo, pues, á los Señores. Alcal
des, procilreilél puntual g estríelo cuni- 
plímientode la jireiiíserta Real orden, 
ij arl¡culos (le la leg de remplazos que 
lasigen, asi como de las demás dispo
siciones dé esta, g la de Milicias procín 1 j 
cíales, relativas al seroicio de que si- 
trata, consultando oporlunamcnlc las 
dudas que puedan ocurrirse para su de
bida egecucton.

Burgos 39 deJunio t/0’18'39 —El Go
bernador, Francisco de Otazu.

al.de


ventajosa de la muestra ó tipo de la tela cion á ia fecha en qtie deba satisfacéi s^. > 
á (pie deba sujetarse materialmente la 10. Para ser admitido como liei- I 
obligación, la (pie estará sellada con [adores en la subasta es circunstancia ¡

MORTE PIO IJiXIVEllSAL.

CAPITALES

CESANTIAS. DOTES.

Gran Cruz de Isabel ía Católica.

Vocales.

.locáfr^creíí/r/D. V- .

Capilfil impuesto hasta el día 13 de Jimio.

Kxcmo. Sr. D. .luán l)rúm,cn,Médico de Cámara des 
Excmo. Sr. .Conde de Sanat#.
Exorno. Sr. Conde de lielascoaln.
Exorno. Sr. Condo. de Moctizunni, llan[UM de Te 

nebron, lirande de España.
Excmo. Sr. Conde de Pomar.:

Director general: EXCMO. SIL l). MELCHOR ORDOÑÉZ 
Subdirector general: SEÑOR MARQUES DE SAN JOSE. 

I Noviembre u 10 de Diciembre de 1836.JUBILACIONES. | J

Esta eran í . ., .,  , ....
diferentes combinaciones,' en las que piieden

Depositado en el Banco de Esfíaña.
r'ts. e »#' zTK /K 8^ B? g

Ingresan diariamente los fondos y se conservan en el Baxco de España.

Bíl.rcccipn y oSicinas ccnlrnlev, calle de la Cruz, míni.V. 2<t> y 22, cuarto'priil 

I Excmo. Sr. Duque de Rlvas, Grande de España, 
T'ro.sTdrnir. ■ •

¡ Excmo.Sr. MarquésdeS. Felices, Grande de España.
i Excmo. Sr. !>. .luán Cello, Mariscal \le Campo.
' Excmo. Sr. I>. Diego Corito y Qncsadri,'Caballero

ASISTENCIAS 
pitra 

SEGUIR ESTUDIOS.

RESTAS PERPETCAS. I

Esta Sociedad cobra los derechos de Administración en cinco años, en vez de 
exigirlos al contado, y pueden hacerse las suscriciones de modo que no se 
pierda en ningún caso eícapilal impuesto.

Inversión inmediata en títulos de la Deuda diferida del 3 por 100 español.
Delegatio del Gobierno: SR. D. MANUEL LLORENTE.

UNTA DE ADMINISTRACION.

Sociedad, recientemente creada; para ma^vr .comodidad de sus Suscrilares, lleno cstalilci 
es cuuibinacionus. en las que pueden refundirshlíos deseos de o íanlos aspiren á ingresar 
en ella, cuyas bases se encuentran minuciosamente detalladas cu I03 proi-pecios.

OBJETO Y BASES DE LA COMPAÑÍA,

tinta y lacre, y autorizados por el Pre- 
siderite del Tribunal de subasta sobre" 
un papel adherido á las mismas muestras 
(O im modo que no pueda separarse, 
cuedando tos otros dos juegos de mues
tra con iguales requisitos y con la con
formidad escrita del proponente, el uno 
unido al expediente de subasta y el Otro 
tte reserva en la dependencia donde lo 
c.dmenle se verifique el acto. Si no bu 
biesc proponentes, los tipos asi dispues
tos se conservarán en el expediente gu
bernativo donde se unirá la diligencia 
i»e no haberse verificado remato por de
fecto de licitación, despues de enviarse 
a la Dirección general el correspondien
te testimonio, ó el diligenciado original 
eíiando hay postores y proposiciones 
admisibles.

5" En el caso que hubiese enlr'e las 
proposiciones presentadas dos ó más 
guales y admisibles contenderán sus ali
ones ei’re >i, manteniémlose abierta la 
icitaeion mientras haya pujas, lascuales 
se liaran al lanío por cielito del total 
importe déla tela.adjudicándose el ser
vicio a la que haya resultado mas bene
ficiosa; .pero si li>> autores no entrasen 
en,c.mlienda porque ninguno mejoras- 
su proposición, el Tribunal resolverá la 
_i iie.'lion por medio de la suerte, aceplan- 
• lio laque haya salido favorecida.

C>.° Si la proposición más ventajosa i 
obtenida en las, capitales di1 los distritos | 
(níe se designen íuese igir.il á la acepta
da en la Dirección genera!, se procede
rá a nueva licitación en Maurid, entre 
tiís aulol’es'de las dos proposiciones, en 
el mo lo y forma establecidos en ja con
dición anterior. ,

7/ El reconocimiento y admisión 
de la lela que el contratante ó cohl/'a- 
tantes presente se somete exclusivamente 
a voto de la Junta (lé'lá Administración 
11 e J osresjíé'é tí v os1 pu 111 os,

8.* La entrega de la lela que se su
basta se realizará por el contratista en 
fós almacenes de utensilios de las plazas 
<le Sauloñay Cartagena por partes igua
les en cada uñado ellas, ó sea la mitad 
del número dó Vahas, cuya entrega se 
verificará flbr su total, en el plazo de

JUNTA DE INSPECCION EN ESTA PROVINCIA.
Presidenffí . . - . . D. Timoteo Arríaiz.
Wc('-I‘mi(lcntcx. .. .............................. . . ;,l)r. D. Fábian Yarla^Canónigo Doctoral dceslaCateJrai

* / D. Dionisio Mar Un.
l I). Sergio Vjllnnueta.
i D. Máximo Encíhillas.

. /i D. -loaquip de Sopza. ,
f b. noque Iglesias.
\ D. Barlolp.mé ’ li i

. . . 1). Francisco moscoso.

v-x s o Sá.v_r « vv xy «a
■ <:¡. • :■ ' 'i ■ ' ' í' ' 1 ",

Capital de. la renta á 3 por 100.
Número de suscrilores.

TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS D1EC1SETE

indispensable la presentación de dócil ' 
nientos en que justifique el interesado i 
haber hecho un depósito por via dé lianza ¡ 
en metálico <> papel reconocido para | 
e.-tos casos cu los términos siguientes: j 
8.0UI) rs. para la totalidad de. las váiras, i 
o 4.060 para cada uno de los dos punios i 
de Sanloña y Cartagena, cuyo depósito j 
se mantendrá hasta que se compruebe I 
déla manera dicha en la condición an- 
terior la total entrega de la tela, y en
tonces le será devuelto.

11. Será permitido al rematante ó 
rematan les ceder a oli o la conlrália, ¡ 
pero (|uedando siempre responsable ai ! 
cumplimiento de ella, á no ser que el I 
subarrenda’doi olorge por su parle la 
correspom'ieide escriliira con las gaian- 
lias que expresa la condición anterior, i 
previa apiobacion del Excmo. S'efíor ■ 
Direclor general de Administración mi
litar, pues enlónces el rmnalantequeda
ra exenlo de loda res¡)onsabilidad.

12. Si cuaquiera éonlratisla tillase 
al cumplimiento de lo ¡laclado, de
morando la cnlrega de la lela en el |>laz.íi 
prefijad^), ó porijue. estos, á juicio de la 
Junta de (flie iiabla la eonuicióii 7/, no 
fueran de recibo, lá A'dniinistrácion mi- 1 
lilac ejercerá aiR'ion gi 
cediendo conlra el, con arreglo á lo 
prevenido en el arl. 20 de la instrucción 
aprobada por S. M. en 3 (Ij Junio de- 
1832. én eonsecuei)cia del Real decreto 
de 27 de Uebreró del mismo año sobre 
c-mlralacion con el Estado, quedando a 
salvo el derecho del interesado para di 
rigir sus reclamaciones por la via. con ■ i 
le ni: i oso -administrativa.

la Coiisignádia ya que han desh;
de cuenta del l emalanle cuantos gastos■ 
se originen hasta dejai' dentro de al- 
mapenes la lela de algodón . crudo con
tratada, debe tenerse entendido que es1 
a-imishíó dé su cuenta el pago de toda 
clase de derechos y la cmi'lfibucipn (pie 
por la ley estuviese establecida ó sé es
tableciese para los que cmitralan con el , 
Estado. y! (k’í

14. Igualmente sera de cuenta (leí ¡ 
contratista Al pagó de costas de subasta ¡ 
y escritura. !■

lo. Por último, el remate no causa
rá efecto hasta tanto que obtenga la 
Real aprobación.

Madrid 22 de Junio de 1859.=.Ioa- 
qiiin Rimdi)n.==Escopia.=EI Intendente 
Secretario José RmzV Belluga.

ubernatiya pro- Sub-díreclor de la nroNÍncia, D. José Renales.
ni arrpjihi. a lo _ . ■» 1 ... ’kl . r

(je de la Mora nqlberda, 2 ? pi.su nxirn. o.

¡CAJA DE AHORROS PARA TODAS viudedades
LAS CLASES. seguros ÚEQÍms.

COMVAyÍA ÉSrAÑÓl.X Di; scticitós MCTCOS SOIHIK 

I.A vib'X, .

autorizada por Reales órdenes de 13 de

el referido anuni iu.

EL MONTE PIO UNIVERSAL es : 
una grao caja de ahorros para todas las 
clases, donde á favor de pequeños des
embolsos pueden ir creándose rentas y 
capitales de todo género. Los pagos pue
den hacerse al contado, en anualidades, 
ó mensualidades. Los beneficios que ob
tienen los snscritores están en relación 
con la forma (le pagos qué eligen. Las

Aiud do de 'propQ.swdpn ■

I). F. deT., vecino ríe enterado 
de las condiciones establecidas para éon- 
íralar, con deslino al servicio de utensi- 
lips de los distritos de Burgos y Valen
cia la c-onslruccion de,24.334 varas de 
tela de al'godoM, é impueslo de las re-

30 dias, ú contar desde la fecha en (pie 
obtenga líi aprobación de S. M.; en ia 
inteligencia do que si se excédiesén de 
este, plazo, se procederá contra los cen
tralistas, con arregló á la condiéion 12, 
siendo de cuerda de los rematantes los 
gastos de trasporte y demas qué se 'can- | 
sen hasta dejar las lelas dentro' de los 
expresados almaccecs.

9? El pago se verificará en Madrid 
cón presencia de la certilicacioo ilc la 
entrega que al contratista ha de.expedir

y -25 años. Las ceiitas á voluntad no es
tán sujetas á esos periodos, y deqnieá 
del primer quinquenio puede tijaTseym 
la época que quiera el imponente En i 
cada quinquenio, tien- n los snscritores i 
la facultad de pedir su liqii'uiaciou en 
conformidad con las condiciones espe
ciales de cada asociación Las snscrieio- 
nes se. admiton en cualcpiiera é.ioca del 

i nno, pudiéndose remontar á principio de 
I él, pagando la compensación qúe mar- 
i can los Estatutos. En todas las capitales 
i de provincia tiene la Compajiía SulidL 

i\-m coitqmesu
i tas de las principal(.;st:,ers,otuis.',<¡i'iq ana- 

zan Ia’.scui uta i y aí'V is ’d • ,i qúp..qáf| ’-'-n

.(en galleraI ó p:ira tal distrito) til prééio ‘ 
d(>  rs. vara de lela de 29 ptilg4u|as 1 
y do  la de 37. ,

Y para que sea valida esta proposición,,1

glas consignadas para la celebiheiou de '■ suscriciones por plazos de b, ID, 15,20 
la sufiasla cu el número (tánlói;)1 de la ' 1
Gacela del  <le. ..... y (lemas cir 
cimslancias prevenidas para lomar parle 
en la’ iniSnit','con sujeción al tipo a qué 
ha de arreglarse, se compromete a cum-

las poblaciones de alguna importavi 
liáy í’.ómiSionados del Raneo de Es|lii 
e|i cuyo poder inglesan los fondos |l’l 
ce.lentes, de- suscriciones.

Tod is las operaciones déla Coiii|ii¡ 
las intervienela.l'.inta de Admiidstnrii 
y el Delegado- del Gobierna, lambí 
pu.eily liacerlo el socio que asi lo.ds 
Los fon. los depositados en la forma i] 
lo Uáce la Compañía m> pueden sacar 
del D.mco sino con ntérveilcionik11 
personas indicadas y del Director ja 

i ral, y solo para hacer los pajosa 
i ’épobá de liquidación.
i La Diredcion íiiure Delecadüscn t»- 
' Tbs pueblos qtle pas.yiy á las casasM 
I se les llame, para dar las e.xplicaciol 
i quese les pidail y facilitar el ingre;
■ l,.i Compañía :i
! Los prospectos se reparten y.mm
■ grat-s,
I Esta f.din'pañía publica sern.nialmi'!

. i tin periódico con el titulo EL MOlf 
. í l’ÍQ UNIVERSAL, en el cual seins 
, 1 tan tildas las noticias q ie putdetiii 

’ resar á I6ú sócios.

el Comisario de Guiirra InsnecLor do j plir dichas condii-iones y a encargarse 
uTensilios de cada uno de los puntos in- j ilttJ.t ejecución del exjiresado servicio 
dicarhis, Oíi la cual consto hqber ingre
sado <m almicení's la Lolali(!::d del nú 
mero d? Varas (lo algódon de que se tra
ía, á ns> ser que convenga al iuleresádo j se tieqmp.iíia el documento adjunto que | D^udAns'^
recibir el imporle.tlp.su ctiei.l i en cim!:- t'cp’dila habar ¡techo <■! depósito que,.': ; t;1A tle laLnrincinalesncrson 
uniera rtipiltd de (INtrijo. ■ > c' o - 
J 'm.'iúñú-láró con tic m. t.vl'cñ.?

igir.il
pi.su
imporle.tlp.su

